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ANUNCIO 
 
 
BASES PARA LA CONTRATACIÓN DE UNA PERSONA CON DISCAPACIDAD, CON CARGO A LA 
SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES, PLAN 
INTEGRA. 
 
OBJETO: 
 

El objeto de estas bases es la selección de una persona con discapacidad para ser contratada 
en régimen de derecho laboral, con cargo a la subvención del Plan Integra 2018 concedida por la 
Excma. Diputación de Cáceres a este Ayuntamiento. El periodo de duración del contrato será de seis 
meses continuados, finalizando por tanto, a los seis meses naturales desde su inicio. La jornada 
laboral será a tiempo parcial, 20 horas semanales, a distribuir según necesidades del Ayuntamiento. 

 
La retribución mensual bruta será la proporcional al Salario Mínimo Interprofesional en vigor. 

 
CONDICIONES QUE HABRÁN DE CUMPLIR LOS INTERESADOS SEGÚN EL DECRETO DE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA.: 
 

Para poder participar en el proceso selectivo, las personas tendrán que cumplir las siguientes 
condiciones a la fecha en la que finalice el plazo de solicitudes: 
 

- Ser mayor de 16 años y menor de la edad de jubilación forzosa, y poseer la capacidad 
funcional suficiente para realizar las tareas inherentes a los puestos que se convocan. 

- ESTAR DESEMPLEADO a fecha presentación de la solicitud para tomar parte en el proceso de 
selección. No se admiten mejoras de empleo.  

- Tener reconocido al menos el 33% de discapacidad. 
- Tener capacidad funcional para el desempeño del puesto ofertado. Se acreditará mediante 

certificado/informe médico del Servicio Extremeño de Salud. 
- No hallarse incurso en causa de incapacidad, incompatibilidad o inhabilitación para el ejercicio 

de funciones públicas, ni haber sido separado del servicio mediante expediente disciplinario. 
- Estar en posesión del Graduado escolar o equivalente a efectos laborales. 

 
 
SOLICITUDES: 
 

Aquellas personas que cumpliendo los requisitos indicados en la base tercera deseen participar 
en el proceso de selección, deberán presentar solicitud conforme al modelo que se acompaña con 
estas bases. El plazo de presentación de solicitudes permanecerá abierto desde la exposición 
de las  bases y este anuncio, en el tablón municipal de anuncios, hasta 19 de JUNIO A LAS 
14 HORAS.  

 
A la solicitud se acompañará necesariamente la siguiente documentación: 
 

- Modelo de solicitud debidamente cumplimentado y firmado 
- Documento que acredite estar desempleado 
- Certificado CADEX que acredite que el solicitante tiene reconocido al menos un 33 % 

discapacidad. 
- Certificado/ Informe médico que acredite capacidad funcional 
- Fotocopia compulsada DNI. 

 
PROCESO DE SELECCIÓN: 
 

1. FASE CONCURSO: 
 

Se valorará lo siguiente: 
 
1.1. Por cada mes completo o parcial en situación de desempleo: 0,05 puntos por mes. Máximo : 

2 puntos. Se aportará certificado del SEXPE 
1.2. Estar empadronado en Aldea del Cano: 2 puntos (se aportará de oficio por el Ayuntamiento) 
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2. ENTREVISTA PERSONAL: 

 
La entrevista consistirá en la contestación a diversos ítems sobre las distintas funciones del puesto 

de trabajo. Esta prueba está dirigida a poner de manifiesto las aptitudes, capacidad profesional y 
actitud de los aspirantes. 

 
Se puntuará máximo con 2 puntos 

  
 

Las Bases completas de la convocatoria se podrán consultar en las oficinas del Ayuntamiento. 
 
 

Aldea del Cano, a 12 de junio de 2019 
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ANEXO 1 

 
SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN LA SELECCIÓN DE PERSONAL A 

CONTRATAR CON CARGO AL PLAN PROVINCIAL INTEGRA 2018 
 
 
APELLIDOS y NOMBRE: 

 

DNI: 

MOVIL: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

 

DOMICILIO: 

C.P:    POBLACION:     PROVINCIA: 

 

SOLICITO: 

 

Ser admitido en el proceso de selección para la contratación de personal laboral temporal con 
cargo al Plan Provincial Integra. Para ello DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: 
 

- Que cumplo el resto de requisitos indicados en la base tercera de la correspondiente 
convocatoria. 

 
 
Lo que solicito y declaro en Aldea del Cano, a          de                           de 2019. 

 
 
 
 

(firma) 
Fdo.: ____________________ 

 
 
 
NOTA: Señale a la vuelta los documentos que se acompañan con esta solicitud 
 
 
 
 
 
 
Sr. Alcalde-Presidente  del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALDEA DEL CANO (CACERES) 

 

 

 

 

 

 

 


